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ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL 

 

PROCESO: 11001311001320130084100 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: LILIANA JUDITH NIÑO PÉREZ 
DEMANDADO: WILSON DE JESÚS ARISTIZABAL RAMÍREZ 
 

INICIO DE LA AUDIENCIA: 11:30 a.m. del 28 de julio de 2020 

 

ASISTENTES: Comparecieron las personas que se relacionan a 

continuación: 

 

• Liliana Judith Niño Pérez, identificado con c.c. No 52.110.727- 

teléfono, y correo electrónico lneventsbogota@gmail.com , en 

calidad de demandante. 

• Dr. Nicolas Eduardo Rodríguez, identificado con c.c. No 

1.019.055.717 y T.P. 257.973, teléfono 3144490394 - correo 

electrónico  nicolas-rodriguez@hotmail.com apoderado sustituto 

de la parte demandante. 

• Dra. Mayerlin Buitrago Benítez, identificada con c.c. No 52.074.313 

y T. P. 82.292 del C. S. J.- teléfono 3143026274 y correo 

electrónico mbuitragob@hotmail.com , actúa como curadora del 

señor Wilson de Jesús Aristizábal Ramírez, en calidad de 

demandado. 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: 

 

Se adoptaron las siguientes decisiones: 

 

1. El Despacho reconoce personería al Dr. NICOLÁS EDUARDO 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, quien actúa como apoderado sustituto., de 

conformidad con el poder aportado al expediente. Decisión notificada en 

estrados. 

2. De otro lado, teniendo en cuenta, lo solicitado por parte de la curadora 

del demandado en calidad de curadora, el despacho procede a la 

suspensión de la audiencia para continuar el día 30 de julio de 

2020 a las 3:00 p.m. Esta decisión queda notificada en estrados. 
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FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA: 12:17 P.M. del día 28 de julio de 

2020. 

  

Se deja constancia que esta audiencia fue realizada a través de los 

medios tecnológicos de Microsoft 365, por la aplicación de TEAMS. 

 

 

 


